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Considerando la voluntad del 
Gobierno de Guatemala y de la 
Unidad Revolucionaria Nacional 
Guatemalteca para que el acuerdo 

-
cación internacional se aplique en 
consonancia con las citadas dispo-
siciones constitucionales y tratados 
internacionales.

[…]
El Gobierno de la República de 

los principios y normas orientadas a 

garantizar y proteger la plena obser-
vancia de los derechos humanos, 
así como su voluntad política de 
hacerlos respetar.

[…]
Las Partes coinciden en que 

impunidad. El Gobierno no propiciará 
la adopción de medidas legislativas o 
de cualquier otro orden, orientadas a 
impedir el enjuiciamiento y sanción 
de los responsables de violaciones a 
los derechos humanos. El Gobierno 

de la República de Guatemala promo-
verá ante el organismo legislativo, las 

y sanción, como delitos de espe-
cial gravedad, las desapariciones 
forzadas o involuntarias, así como 
las ejecuciones sumarias o extra-
judiciales. Asimismo, el Gobierno 
promoverá en la comunidad inter-
nacional el reconocimiento de las 
desapariciones forzadas o involunta-
rias y de las ejecuciones sumarias o 
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extrajudiciales como delitos de lesa 
humanidad. Ningún fuero especial o 
jurisdicción privativa puede escudar 
la impunidad de las violaciones a los 
derechos humanos.

[…]
Para mantener un irrestricto 

respeto a los derechos humanos, 
no deben existir cuerpos ilegales ni 
aparatos clandestinos de seguridad. 
El Gobierno de la República reconoce 
que es su obligación combatir cual-
quier manifestación de los mismos

[…]
El Gobierno de la República de 

Guatemala reitera el compromiso de 
continuar la depuración y profesiona-
lización de los cuerpos de seguridad. 
Asimismo, expresa la necesidad 
de continuar adoptando e imple-

regular en forma precisa la tenencia, 
portación y uso de armas de fuego 
por particulares de conformidad con 
la ley. Las Partes reconocen que es 
un deber humanitario resarcir y/o 

asistir a las víctimas de violaciones 
a los derechos humanos. Dicho 
resarcimiento y/o asistencia se 
harán efectivos a través de medidas 
y programas gubernamentales, de 
carácter civil y socioeconómico, diri-
gidos en forma prioritaria a quienes 
más lo requieran, dada su condición 
económica y social.


